
PROCESO              2023-00103-00  
DEMANDADO         WALTER OLAYA RODRÍGUEZ                                                       
DEMANDANTE        ARODI ENCARNACIÓN POLANIA      
SIN SENTENCIA     

 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
BELÉN DE LOS ANDAQUIES 

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, doce (12) de febrero dos mil  veinticuatro (2024).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de 
dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 
 
En éste estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demanda, como es la notificación 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le 
concede el término de 30 días. Adviértase, que, de no cumplir con la carga procesal 
ordenada, se procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el 
artículo 317 Numeral primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los 
Andaquíes Caquetá,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora 
para que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el 
trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se 
procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 
Numeral primero del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          
 

MARÍA CRISTINA MARLES RODRIGUEZ 
JUEZA 

                                                

Firmado Por:



Maria Cristina Marles Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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PROCESO              2023-00012-00  
DEMANDADO         GLORIA PATRICIA ROJAS PAREDES                                                   
DEMANDANTE        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA    
SIN SENTENCIA     

 

 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Belén de los Andaquíes Caquetá, doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de dar 
aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 
 
En éste estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demanda, como es la notificación 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le 
concede el término de 30 días. Adviértase que de no cumplir con la carga procesal 
ordenada, se procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el 
artículo 317 Numeral primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes 
Caquetá,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora 
para que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el 
trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se 
procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 
Numeral primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de ésta determinación conforme lo estatuye el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          
 

MARÍA CRISTINA MARLES RODRIGUEZ 
JUEZA 

                                                

Firmado Por:

Maria Cristina Marles Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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PROCESO              2023-00100-00  
DEMANDADO         ELIA MARCELA JIMÉNEZ GALINDO                                                    
DEMANDANTE        COOPERATIVA UTRAHUILCA    
SIN SENTENCIA     

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
BELÉN DE LOS ANDAQUIES 

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de 
dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 
 
En este estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demanda, como es la notificación 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le 
concede el término de 30 días. Adviértase que de no cumplir con la carga procesal 
ordenada, se procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el 
artículo 317 Numeral primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los 
Andaquíes Caquetá,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora 
para que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el 
trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se 
procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 
Numeral primero del Código General del Proceso. 
 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          
 

MARÍA CRISTINA MARLES RODRIGUEZ 
JUEZA 

                                                

Firmado Por:

Maria Cristina Marles Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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PROCESO              2023-00115-00  
DEMANDADO         SANDRA LILIANA ROJAS PAREDES                                                     
DEMANDANTE        JOSÉ REYES CADENA    
SIN SENTENCIA     

 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  
 
Se encuentra Al Despacho el proceso de la referencia, para estudiar la viabilidad de 
dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, que establece: “(…) El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 
trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 
 
En éste estadio procesal encuentra el Despacho que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demanda, como es la notificación 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Con el fin de que la parte actora ejecute la carga procesal correspondiente, se le 
concede el término de 30 días. Adviértase, que de no cumplir con la carga procesal 
ordenada, se procederá a decretar la terminación del proceso conforme lo indica el 
artículo 317 Numeral primero del Código General del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los 
Andaquíes Caquetá,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCÉDASELE el término de treinta (30) días siguientes a la parte actora 
para que dé cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, para continuar el 
trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE que de no cumplir con la carga procesal ordenada se 
procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad con el artículo 317 
Numeral primero del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          
 

MARÍA CRISTINA MARLES RODRIGUEZ 
JUEZA 
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Maria Cristina Marles Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Belen De Los Andaquies - Caqueta
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